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LEY ORGÁNICA DE SOLIDARIDAD Y DE CORRESPONSABILIDAD CIUDADANA PARA LA 
RECONSTRUCCIÓN Y REACTIVACIÓN DE LAS ZONAS AFECTADAS POR EL TERREMOTO 

DE 16 DE ABRIL DE 2016 
 
 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 
¿Sabe usted hasta cuándo aplicará el incremento del Impuesto al Valor Agregado (IVA), según 
la ley expedida el 18 de mayo de 2016? 
 
PRIMERA.-  Se  incrementa  la tarifa del IVA al 14% durante el período de hasta un año contado 
a partir del primer día del mes siguiente a la publicación de la presente ley. El Presidente de la 
República, mediante Decreto Ejecutivo, podrá disponer que la vigencia de este incremento 
concluya antes de cumplido el año.     
 
Las personas naturales que sean consumidores finales y realicen sus adquisiciones de bienes o 
servicios, en la provincia de Manabí, el cantón Muisne y en las otras circunscripciones de la 
provincia de Esmeraldas que se definan mediante Decreto, recibirán del Estado un descuento 
equivalente al incremento de dos puntos porcentuales del IVA pagado en sus consumos. 
 
Para la aplicación del descuento dispuesto en el inciso anterior, el Servicio de Rentas Internas, 
establecerá el procedimiento para que los vendedores de bienes o  prestadores de servicios, lo 
realicen directamente, teniendo  derecho a compensarlo como crédito tributario. En caso de 
que este crédito tributario no pueda ser compensado se aplicará lo dispuesto en el artículo 69 
de la Ley de Régimen Tributario Interno. 
 
Esta compensación estará vigente durante el tiempo de aplicación de la tarifa del IVA del 14%. 
Este beneficio no excluye la devolución del IVA por uso de medios electrónicos. 
 
 
¿Sabe usted por cuánto tiempo se realizará la devolución o compensación de 2 puntos 
porcentuales del IVA por las transacciones realizadas con dinero electrónico? 
 
SEGUNDA.- Por el plazo máximo doce meses, contados a partir del siguiente mes de la 
publicación de la presente ley, se dispone la devolución o compensación de 2 puntos 
porcentuales adicionales del IVA pagado por las transacciones realizadas con dinero electrónico 
previstas en el literal a) del artículo innumerado agregado a continuación del artículo 72 de la 
Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno. 
 
La Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, mediante norma de carácter general, 
sobre la base del informe de impacto fiscal establecido por el ente rector de las finanzas públicas, 
podrá disponer que la vigencia de esta devolución o compensación adicional concluya antes de 
cumplido el plazo de doce meses. 


